
 
 

 

   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Aguadas, Caldas, 05 de noviembre de 2021 
 

  

PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD 

DEMANDANTE: JUAN JOSÉ SOSA PINEDA 

DEMANDADOS: HEREDEROS DE RAÚL DE JESÚS SOSA 
MARÍN Y SALVADOR ORREGO VALENCIA 

RADICADO: 17013310300120210005500 

 

 
 
Mediante auto emitido el 28 de octubre último, se solicitó a la parte 

activa que informara qué entidad era la encargada de la 
administración del Cementerio de Nuestra Señora de Belén del 
municipio de Fusagasugá donde se encuentra sepultado el causante 

SALVADOR ORREGO VALENCIA, y en acatamiento a dicha rogativa 
manifestó que se identifica como Administración Nuestra señora de 

Belén de Fusagasugá, con número celular 310 2084239 y correo 
electrónico cementeriofusagasuga@diocesisgirardot.org. El padre 
encargado se llama Víctor Hugo Sanabria Cepeda. 
 
Para efectos de realizar la exhumación del finado SALVADOR 

ORREGO VALENCIA, se comisiona al Juzgado Civil Municipal 
(reparto) del municipio de Fusagasugá (Cundinamarca), y deberá 
gestionar lo pertinente para designar el laboratorio de genética 
que realizará la toma de las muestras óseas, y solicitar al padre 

encargado VÍCTOR HUGO SANABRIA CEPEDA, o quien haga 

sus veces, en su condición de Administrador del Cementerio de 
Nuestra Señora de Belén de dicha localidad, para que el día y 
hora que señale, permita abrir la bóveda Nro 3-50 donde se 
encuentra sepultado el fallecido ORREGO VALENCIA. 

 
Se le hace saber al funcionario judicial comisionado que los 

gastos que demanda la realización de dicha prueba, serán 
asumidos por la parte demandante. 
  
Es importante mencionar, que las muestras óseas que se tomen, 
permanecerán en cadena de custodia en el laboratorio de 

genética que la practique, debido a que queda pendiente realizar 

la prueba de ADN a otros familiares de las partes involucradas 
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en este asunto, y se hará a través de otro laboratorio de genética 
diferente. 
   

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

AGUADAS – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 155 del 08 de NOVIEMBRE de 2021 
________________________________________ 

MARCO TULIO MEJÍA GARCÍA  

Secretario 

 


